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ARTICULO 3ro CONSTITUCIONAL

Constitución 1824
garantiza

federalismo educativo

Comienzos 

Apoyandose en

La religión católica,
con método de

enseñanza Lacasteriano

cambiando con
reforma Liberal de

Valentín Gómez Farías

Siendo

Antecedente a las
reformas de Juárez

Laicidad en Educación
y el Método positivista

Constituyente
1917

Consolida

Socialista y busca
homologar

planes de estudio
a nivel nacional

Reforma de 1934

Enfoque

Por inicio de la guerra fria
Cambio su enfoque socialista

Reforma de 1946

resalta

Autonomía Universitaria

Reforma de 1980

Garantizó

educación democrática,
nacionalista, obligatoria

y gratuita.
El Estado es quien autoriza 

la escuelas particulares

De Catedra, Administración
 de recursos y de

creación de contenido.

Proporcionó Libertad

liberalismo educativo

Reforma de 1992

se busca
Conciliar lo educativo

y económico, regresando
al liberalismo clàsico

enseñanza secundaria
obligatoria

Reforma de 1993

Destaca
el Federalismo, lucha

ideológica y un mejor control
de la educación privada

Educación Preescolar
Obligatoria

Reforma de 2002

Convierte

Reforma de 2011

toma como eje
el respeto a los

derechos humanos, y
desarrollo armónico

Obligatoriedad de la
educación media

superior

Reforma de 2012

Convierte

programas especiales
para asegurar acceso

a comunidades alejadas

establece

servicio
profesional

docente

Reforma de 26/feb/13

autonomo al INEE
y le proporciona 

personalidad
juridica

crea

Vuelve

Escuelas de
 tiempo completo

establece

Reforma de 15/may/19

ingreso, promoción a
cargos de dirección
en educación básica

y media superior.
y permanencia en el

servicio

Regula

Tiene 6 ejes

3.- Revalorización
del magisterio

Se crea sistema
para carrera de las 

Maestras y los
Maestros

1.- Impulso a
las escuelas

 se crea la Nueva
Escuela Mexicana.

4.- Evaluación 
diagnóstica para la

la mejora

* Creación Sistema 
Nacional de Mejora

Continua de la
Educación

* MEJOREDU 

2.- Mejora de la
infraestructura y

equipamiento
a través de la

escuela es nuestra.

6.- Equidad e inclusión

con desarrollo de
legislación secundaria 

atendiendo cambio 
social, transiciones

del país y variaciones
en la filosofía política

5.- Educación equitativa,
inclusiva, integral,
intercultural y de

excelencia

a través de
- Gratuidad y obligatoria

en todos los niveles 
- Becas Benito Juárez

educación MS.
- Becas Jóvenes

escribiendo el futuro
- 100 Universidades

Benito Juárez García.
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